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Lunes 12 de Eaero de 1885. 

üoJdttt 
DE L A PROVINCIA DE LEON 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes 7 Secretarios reci
ban los números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el si
tio de costumbre donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLK-
Tirnis coleccionados ordenadamente para su encua
demación que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA IOS LUNES MIÉRCOLES Y VIERNES 

Se suscribe en la Imprenta de la DIPUTACIÓN PROVINCIAL á 7 pesetas 
áO céntimos, el trimestre 7 12 pesetas 50 céntimos al semestre, paga
dos al solicitar la suscricion. 

Números sueltos 25 céntimos depeitt*. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta 
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas: lo de interés particular prévio el pago de 
25 eéntimot de peseta, por cada línea de inserción: 

PARTE OFICIAL. 

(Gaceta del día 11 de Enero) 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE UIMSTMS. 

S S . M M . y A u g u s t a E e a l Famil ia 
c o n t i n ú a n s in novedad en BU i m 
portante sa lud . 

GOBIERNO D E PROVINCIA. 

SECCION DE FOMENTO. 

C O M E R C I O . 

Conforme á lo prevenido en e l 
art. 17 del Reglamento de 27 de M a 
yo de 1868, he acordado que l a com
probación per iódica correspondien
te al a ñ o de 1885 se verifique en 
los Ayuntamientos del partido j u 
dicia l de León en l a forma s i 
guiente: 

Mes de Enero. 

Ayuntamiento de l a capital des
de el dia 8 a l 30 ambos inclusive; 
Ayuntamientos de Arraunia , Carro
cera, Cimanes del Tejar y Cuadros, 
en los dias 84, 25, y 26; A y u n t a 
mientos de Cbozas de Abajo, Garra-
fe de Torio y Gradefes en los dias 
27, 28 y 29. 

Mes de í e i r e r o . 

Ayuntamientos de Mansil la do las 
Muías, Mansil la Mayor y Onzonil la 
en los dias 1, 2, 3, 4 y 5: A y u n 
tamientos de Rioseco de Tapia, 
San Andrés del Rabanedo y San-
tovenia de l a Valdoncina, en los 
dias 7 , 8 y 9; Ayuntamientos de S a -
riegos, Valdefresno y Valverde del 
Camino en los dias 10, 11 y 12; 
Ayuntamientos de Vega de Infan

zones, Vegas del Condado y V i l l a -
dangos del P á r a m o , en los dias 13, 
14 y 15; Ayuntamientos de V i l l a t u -
r iel , Vil laqui lambre y Villasabarie-
go, en los dias 16,17 y 18. 

Los Sres. Alcaldes ha rán saber á 
los comerciantes é industriales de 
sus respectivos distritos m u n i c i 
pales: 

Pr imero. Que l a comprobac ión 
y contrastacion se verif icará en la 
oficina del fiel contraste de la pro
v inc ia . 

Segundo. E l d e b e r ineludible 
que tienen de concurr i r i. la expre
sada oficina con las pesas y medidas, 
balanzas, b á s c u l a s y romanas para 
efectuar su comprobac ión y contras
tacion en los dias señalados á cada 
Ayuntamiento . 

Tercero. L a responsabilidad en 
que incurre el que falte al cumpl i 
miento de este precepto legal . 

Cuarto. Que pasado el tiempo 
seña lado ¿ cada distrito municipal 
serán decomisadas todas las pesas, 
medidas, é instrumentos de pesar 
que no lleven la marca de l a com
probac ión per iódica correspondien
te a l a ñ o actual . 

Quinto. Que los comerciantes é 
industriales que deseen que la c o m 
probación y contrastacion do sus 
pesas, medidas ó instrumentos de 
pesar se verifique en sus estableci
mientos, deberán pedirlo de oficio 
á esta Superioridad con arreglo a l 
art. 21 del Reglamento. 

Los Sres. Alcaldes de este par t i 
do jud ic i a l , así como t amb ién los de 
los d e m á s Ayuntamientos de la pro
v inc ia , r ecoge rán ó inu t i l i za rán las 
pesas, medidas é instrumentos de 
pesar del sistema antiguo que en
cuentren en las i é r i a s y mercados 
púb l i cos , puestos de venta, esta

blecimientos comerciales é indus
triales de sus respectivos distritos 
municipales, imponiendo con r igor 
las penas seña ladas en los a r t ícu los 
28, 29 y 30 del Reglamento de 27 
de Mayo de 1868 á todo el que c o n 
travenga á la vigente ley de pesas 
y medidas. 

León 5 de Enero de 1885. 

E l Qobtnmdor, 

Bellsar io de l a Cárcova. 

D . B E L I S A R I O D E L A C & . R C O V A , 
GOBEKNAnOn CIVIL DE ESTA PRO
VINCIA. 
Hago saber: que por D . Gregorio 

Gut iér rez , vecino de esta ciudad, 
como apoderado de D . Nicanor G o n 
zález, que lo es de Madrid , se h a 
presentado en la Sección de Fomen
to de este Gobierno de provincia en 
el dia 30 del mes de Diciembre úl
timo á las diez de su mañana una 
solici tud de registro pidiendo 39 
pertenencias de la mina de carbón 
llamada Segunda Adela, sita en t é r 
mino común del pueblo de V e g a -
cervera, Ayuntamiento del mismo 
nombre, y sitio llamado l a zarcena-
da, y linda al N . sierra de P in i l l a , 
al S. la zarcenada, a l E . canto de 
suteñon y al O. reguero de la zar-
cenada; hace la designación de las 
citadas 39 pertenencias en la forma 
s iguiente: 

Se tendrá por punto de partida la 
entrada de la citada labor, que es 
uua galería antigua hundida en l a 
zarcenada que sirvió de puuto de 
partida para la demarcación de la 
mina Inagotable ya caducada. Des
de el indicado punto se medirán ni 
N . 120 metros y al S. 180 hasta la 

mina Segunda Concha, a l E . 332 y 
al O. 968 metros, y levantando per
pendiculares en los estremos de es
tas lineas queda rá formado el rec
t á n g u l o . 

Y habiendo hecho constar esto 
interesado que tiene realizado el 
depósi to prevenido por l a ley , he 
admitido definitivamente por decre
to de este dia l a presente sol ici tud, 
sin perjuicio de tercero; lo que se 
anuncia por medio del presente pa
ra que en el t é r m i n o de sesenta dias 
contados desde l a fecha de este 
edicto, puedan presentar en este 
Gobierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho a l todo ó 
parte del terreno solicitado, s e g ú n 
previene el art. 24 de l a ley de m i 
n e r í a vigente. 

León 2 de Enero de 1885. 

Bellsario de In Cárcova. 

Hago saber: que por D . Gregorio 
Gut ié r rez , vecino de esta ciudad 
como apoderado de D . Nicanor G o n 
zález, que lo es de Madr id , se ha 
presentado en la Secc ión de Fomen
to de este Gobierno de provincia en 
el dia 30 del mes de Diciembre ú l 
t imo á las diez de su m a ñ a n a una 
sol ic i tud de registro pidiendo 20 
pertenencias de l a m i n a de ca rbón 
llamada Segunda Julia, si ta en t é r 
mino c o m ú n del pueblo de V e g a -
cervera, Ayuntamiento del mismo 
nombre, y sitio llamado camargon 
ó va l l in de Canales, y l inda a l E . 
con t ierra de Cayetano Fernandez, 
a l O. terreno concejil , a l N . los sie
rros negros y al S. tierra de Froilán 
Viñue la s ; hace l a des ignac ión de 
las citadas 20 pertenencias en l a 
forma siguiente: 

Se t e n d r á por punto de partida 



a entrada de una g a l e r í a ant igua 
hundida en el camargon que sirvió 
t a m b i é n de punto de partida para 
l a d e m a r c a c i ó n de l a mina Sultana 
y a caducada. Desde el indicado 
punto 'so m e d i r á n a l N . 50 metros 
y a l S. 150, otros 150 a l E . y 850 a l 
O. , y levantando perpendiculares 
en los es t reñ ios de estas lineas que
dará formado el r e c t á n g u l o . 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósi to prevenido por l a ley ,he ad
mitido definitivamente por decre
to de este dia l a presente sol ic i tud , 
s in perjuicio de tercero; lo que se 
anuncia por medio del presente pa
ra que en el t é r m i n o de sesenta dias 
contados desde l a fecha de este 
edicto, puedan presentar en este 
Gobierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho a l todo i 
parte del terreno solicitado, segu* 
previene el art. 24 de l a ley de m i 
ne r í a v igente . 

León 2 de Enero de 1885. 

Bcl i sa r lo de l a Cárcava . 

E n 20 de Noviembre de 1882, r e 
cu r r ió á este Gobierno D . Lorenzo 
Blanchar , vecino de Santander, c o 
mo concesionario de l a mina de 
cuarzo aurífero nombrada Rtsario, 
s i t a en t é r m i n o de Salientes, A y u n 
tamiento de Palacios del S i l , s o l i c i 
tando l a renuncia de referida con 
ces ión y como desde aquella fecha 
por un olvido involuntar io , s in duda 
ha permanecido sin curso dicha pre
t e n s i ó n , en el dia de ayer, he r e 
suelto declarar cancelada expresa
da conces ión , declarando franco, l i 
bre y registrable el pe r íme t ro c o m 
prendido dentro las pertenencias 
que const i tuyen l a referida mina 
Rosario. 

Lo que he dispuesto se inserte en 
este per iódico oficial para conoc i 
miento del públ ico . 

León 8 de E n t r o de 1885. 

E l Gobernador, 

Belta t r io de l a Cárcava . 

DIPUTACION PKOVINCIAL. 

C O N T A D U R I A D E L O S F O N D O S 
DEL PRESUPUESTO PROVINOIA.L. 

Mes de Enero del año económieo 
DE 1884 Á X88S. 

DISTRIBUCIÓN dé fondos por capítulos y arliailos para satisfacer las oiligacio-
nes de dicho mes, formada por la Contaduría de esta Dipulacim, conforme 
á lo prevenido en el art. 37 de la ley de Presupuestos y Cmtalilidadpro
vincial áe 20 (fe ¡SetiemSre de 1865 y al 93 del Reglamento para s% ejecución, 
de la misma fecha. 

Artículos. 

Pesetas. 

S E C C I O N P R I M E R A .—G A S T O S OBLISATOKIOS 

CAPÍTULO 1.—Administración provincial. 

A r t i c u l o 1." Dietas de l a Comisión p ro 
v inc i a l 

Personal de l a Diputac ión en sus tres secciones 
Gastos de rep resen tac ión del Sr . Presidente. . 
Personal de l a Secc ión de e x á m e n de cuentas 

municipales 
Material de la D i p u t a c i ó n y d e m á s depen

dencias provinciales 1.000 
A r t . 3.* Sueldos de los empleados y depen

dientes de las Comisiones especiales 83 331 

TOTAL 
por capítulos 

1.250 
2 .552 

333 33f 

166 6 6 / 5.385 32 

CAPÍTULO II.—Servicios generales. 

A r t . 1." Gastos de quintas 
A r t . 2.° Idem de bagajes 
A r t . 3.* Ii lem de impres ión y p u b l i c a c i ó n 

del BOLETÍN OFICIAL 
A r t . 5 . ' Idem de calamidades públ icas 

CAPÍTULO III.—Otras públicas de carácter 
obligatorio. 

A r t . 1." Personal de las obras de r e p a r a c i ó n 
de los caminos, barcas, puentes y pontones no 
comprendidos en el plan general de l Gobierno . . 

Mater ia l para estas obras 
A r t . 4.° Gastos de reparac ión y conse rvac ión 

do las fincas provinciales 

CAPÍTULO IV.—Cargas. 

A r t . 2.° Pensiones concedidas l ega lmen te . . 

1.000 ») 
1.250 >í 

666 661 
1.000 >) 

771 
100 

3.916 66 

2.000 

208 

2.871 

208 

C A P I T U L O V.—Instrucción pública. 

A r t . 1 .* Jun ta provinc ia l del r amoy aumen
to gradual de sueldo á Maestros y Maestras 596 

A r t . 2.° S u b v e n c i ó n ó suplemento que abo
na l a provincia para el sostenimiento del Ins
t i tuto de segunda e n s e ñ a n z a 3.000 

A r t . 3.° S u b v e n c i ó n ó suplemento que abo
na l a provincia para e l sostenimiento de l a E s - ) 5.998 83 
cuela Norma l de Maestros 850 

A r t . 4." Sueldo y dietas del Inspector p r o 
v inc i a l de primera e n s e ñ a n z a 1.313 

Mater ial de oficina 20 83^ 
A r t . 6.* Biblioteca p r o v i n c i a l . — S u b v e n c i ó n 

a l Estado 219 

CAPÍTULO Vl.—Ecne/icencia. 

A r t . 1." Atenciones de l a Jun ta provincia l y 
estancias de Dementes 2.500 

A r t . 2.* S u b v e n c i ó n ó suplemento que abo
na l a provincia para el sostenimiento de los Hos
pitales 4 .200 

A r t . 3.° Id. i d . de las Casas de Miser icordia . . 1.500 
A r t . 4.* Idem i d . i d . de las Casas de E x p ó 

sitos 16.000 
A r t . 5.° Idem i d . i d . de las Casas de Mater 

nidad 500 

CAPÍTULO VIII.—Imprevistos. 

U n i c o . Para los gastos de esta clase que 
puedan ocurr i r 2.000 

S E C C I O N SEGUNDA.—GASTOS VOLUNTARIOS. 

24.700 » 

,1 2.000 

CONTADURIA PROVINCIAL. 

P R E S U P U E S T O D E 1884 Á 85. MES DE OCTUBKE. 

EXTRACTO de la cuenta del mes de Octubre correspondiente al año económi
co de 1884 á 1885 tal como aparece en la formada por el Depositario de 
fondos provinciales coniecha 24 de Noviembre y que se inserta en el BOLETÍN 
OFICIAL al tenor de lo disptiesto en el art. 146 del Reglamento de Contabilidad 
provincial. 

CARGO. 
PESETAS. 

Primeramente son cargo las existencias que resultaron en 
l a Depos i t a r í a y Establecimientos de I n s t r u c c i ó n p ú b l i c a 
y Beneficencia a l fin del mes anterior 1.811 56 

Por producto del Hospicio de León n* 
Idem del de Astorga 
Idem de l a Casa de Maternidad de León 
Idem del contingente provincia l de este ejercicio económico 
Idem de reintegros 

M O V I M I E N T O D E F O N D O S . 

36 75 
70 » 
32 50 

26.794 » 
3 > 

Por remesas hechas por l a Depos i t a r í a á los Es tab lec imien
tos de I n s t r u c c i ó n púb l i ca y Beneficencia 23.350 » 

Por anticipos recibidos del presupuesto anterior para n ive lar 
las cuentas de este en e l mes i que l a cuenta se ref iere . . . 21.696 28 

TOTAL CARGO 73.794 09 

n 

CAPÍTULO 11.—Carreteras. 

A r t . 2.° Cons t rucc ión de carreteras que no 
forman parte del plan general del Gobierno 3.000 >j 3.000 » 

CAPÍTULO IV.—Otros gastos. 

Ú n i c o . Cantidades destinadas á objetos de I 
i n t e r é s provincia l 5.000 » ) 5 .000 .» 

TOTAL GENERAL 53.079 81 

E n L e ó n á 31 de Diciembre de 1884.—El Contador de fondos p rov inc i a - | ^ 
les, Salustiano Pesad i l l a .—V.° B * — E l Presidente, G . P é r e z Fernandez. spi-

Sesión del 3 de Enero de 1885.—La Comisión acordó aprobar l a a n 
terior dis t r ibución de fondos y que se publique en el BOLETÍN OFICIAL.— 
E l Vicepresidente, López de Bus tamante .—El Secretario, G a r c í a . 



DATA. 

Satisfecho á porsonal de l a D ipu t ac ión 
Idem á material de idem 
Idem á sueldo del escribiente de l a Junta de A g r i c u l t u r a . . . 
Idem á servicio de bagajes 
Idem á calamidades publicas : • • 
Idem á personal de l a Secc ión de Obras provinciales 
Idem á material de idem 
Idem á pensiones concedidas por l a D ipu t ac ión 
Idem á personal de l a Jun ta de I n s t r u c c i ó n púb l i ca 
Idem á í d e m del Instituto de 2." e n s e ñ a n z a 
Idem á material de idem 
Idem á personal de l a Escue la Norma l de Maestros 
Idem á material de idem 
Idem á sueldo del Inspector de Escuelas 
Idem á estancias de dementes en el Manicomio de Val ladol id 
Idem & idem de enfermos en el Hospital de San Antonio Abad 
Idem & idem de pobres en l a Casa de Misericordia 
Idem i personal del Hospicio de León 
Idem á material de idem 
Idem á personal del Hospicio de As to rga 
Idem & material de idem 
Idem á idem de la Casa de Maternidad 
Idem á cons t rucc ión de carreteras 
Idem á gastos que se destinan á objetos de i n t e r é s provincia l 

M O V I M I E N T O D E F O N D O S . 

Por lab remesas á los establecimientos en el mes de Octubre. . 

TOTAL DATA 

5.721 93 
183 72 
83 33 

1.900 > 
5.000 > 

770 82 
25 50 

181 70 
270 83 

3.562 52 
419 68 
718 73 
118 » 
187 50 

1.953 75 
2.870 19 
1.435 » 

546 65 
12.766 05 

414 57 
5.935 49 

624 97 
977 07 

2.581 94 

23.350 

R E S U M E N . 

Importa e l ca rgo . 
Idem l a data 

72.599 94 

73.794 09 
72.599 94 

EXISTENCIA. 1.194 15 

C L A S I F I C A C I O N . 

E n la Deposi tar ía del Insti tuto 
E n l a de l a Escuela Norma l v . 
E n l a del Hospicio de L e ó n 
E n l a del de As torga 
E n la de l a Casa-Ouna de Ponferrada . 
E n l a de l a Casa-Maternidad de L e ó n . 

190 691 
15 79j 

230 751 
647 88 / 
76 461 
32 58 

1.194 15 

TOTAL IGUAL. 

León 6 de Diciembre de 1884.—El Contador de los fondos p r o v i n 
ciales, Salustiano Posadi l la .—V.° B . " — E l Presidente, Gumersindo P é r e z 
Fernandez. 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional ie 
nt lacé. 

N o habiendo comparecido en el 
acto de l a dec la rac ión de soldados 
en este Ayuntamiento , los mozos 
que á c o n t i n u a c i ó n se expresan 
procedentes del reemplazo actual y 
anterior, se los c i t a por medio del 
presente para que dentro del t é r m i 
no de ocho dias se presenten ante 
este Ayuntamiento con objeto de 
ser tallados y exponer ante esta 
Corporación l a e x c e p c i ó n ó exen
ción que tuvieren, pues do no ser 
asi incur r i r án en l a responsabilidad 
á que haya lugar . 

Vil lacé 5 de Enero de 1885.— 
P . A . , Ladislao Alonso. 

Reemplazo de 1885. 

Policarpo Tranche Marcos , n ú 
mero 2. 

Jieemplazo de 1884. 
Francisco González H e r n á n d e z , 

n ú m e r o 7. 

Alcaldía constitucional de 
Valdepolo. 

N o habiéndose presentado á n i n 
g ú n acto de rect i f icación, sorteo y 
declaración de soldados el mozo C a 
yetano Puente y Puente, hijo de 
Ceferino y Juana, na tu ta l de esta 
población, n ú m . 2, del reemplazo 
actual, por el presente se le c i ta , 
l lama y emplaza para que se pre
sente en esta Alcaldía en el t é r m i n o 
de 20 dias para ser tallado y oivle 

sus exencienes, pues de no hacerlo 
le pa r a r á los perjuicios cons iguien
tes. 

Valdepolo y Enero 4 de 1885.— 
E l Alca lde , Esteban Pacho. 

Alcaldía constitucional de 
Santa Cristina de Valmadrigal. 

Por renuncia del que la desempe
ñ a b a se halla vacante la Secre ta r í a 
de este Ayuntamiento con l a dota
c ión anual de 500 pesetas pagadas 
por trimestres de los fondos m u n i c i 
pales siendo de cuenta del Secreta
rio todos los trabajos concernientes 
á ella como son repartimientos, pre
supuestos, expedientes de quintas 
etc. / etc. 

Los aspirantes p r e s e n t a r á n en es
ta Alcaldía sus solicitudes en t é r 
mino de 15 dias á contar desde l a 
fecha de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia . 

Santa Cris t ina de Valmadr igal 5 
de Enero de 1885.—El Alca lde , Juan 
R a b a d á n . 

E l Ayuntamiento de mi presiden
c ia asociados de l a Junta municipal 
en sesión de 27 de Diciembre ú l t imo 
acordó anunciar vacante por 2." vez 
l a plaza de Beneficencia con l a 
a s i g n a c i ó n anual de 150 pesetas 
pagadas por trimestres de los fon
dos municipales para l a asistencia 
de 16 vecinos pobres con las fami
lias que dependan de és tos . 

Los aspirantes han de ser l i c e n 
ciados en Medic ina y Ciruj ía , pre
s e n t a r á n sus solicitudes documen
tadas en esta Sec re t a r í a en el t é r 
mino de 15 dias á contar desde este 
anuncio en el BOLBTIN OFICIAL pasa
dos los cuales se proveerá en el que 
r e ú n a mejores condiciones. 

Santa Cris t ina de Valmadr iga l 5 
de Enero de 1885.—El Alcalde, Juan 
R a b a d á n . 

reglamento, p r e s e n t a r á n s i s s o l i c i 
tudes en esta Alcaldía en el plazo 
de 20 dias á contar desde l a inser-
cien en el BOLETÍN OFICIAL de l a 
provincia , siendo de advertir que 
este Ayuntamiento consta de 215 
vecinos pudientes, que s e g ú n l is ta 
vienen pagando en años anteriores 
incluso el presente 70 ca rga» de 
centeno en cada a ñ o en el mes de 
Setiembre. Siendo cuenta del facul
tat ivo poner barbero en esta v i l l a . 

Pobladura de Pelayo García 7 de 
Enero de 1885.—El Alcalde, Es t e 
ban Segurado.—De su orden, F r a n 
cisco Alvarez , Secretario. 

Alcaldía constitucional de 

Folgoso de la Ribera. 

Terminadas las cuentas m u n i c i 
pales de este Ayuntamiento perte
necientes á los años económicos do 
1882 á 83 y 1883 á 84, se hallan a l 
públ ico en l a Secre ta r ía del mismo 
por t é r m i n o de 15 dias, para que 
los que desee o examinarlas puedan 
verificarlo en dicho t é rmino . 

Folgoso de la Ribera Enero 5 de 
1885.—El Alcalde, Pedro Ar ias . 

Alcaldía constitucional de 

Pobladura de Pelayo Barcia. 

Por renuncia del que l a ob ten ía 
se halla vacante l a plaza de Médico 
de Beneficencia de este A y u n t a 
miento, con l a do tác iou anual de 
250 pesetas, pagadas por trimestres 
vencidos de los fondos municipales, 
con la ob l igac ión de asistir cinco 
lamilias pobres, de practicar los re
conocimientos necesarios para el 
servicio de los reemplazos, asistir á 
las sesiones que celebre l a Junta 
municipal de Sanidad y de fijar su 
residencia en esta v i l l a . 

Los aspirantes que deseen optar 
á dicha plaza deberán poseer los t í 
tulos que proviene el art. 8.° del 

Debiendo ocuparse las Juntas pe
riciales de los Ayuntamientos que á 
con t inuac ión so expresan, cu la rec
tif icación del amillaramiento que ha 
de servir de base para la derrama de 
l a con t r ibuc ión territorial del a ñ o 
económico de 1885 á 86, los con t r i 
buyentes por este concepto, presen
t a r á n relacionesjuradasenlas Secre
t a r í a s de los mismos, de cualquiera 
a l t e rac ión que hayan sufrido, en el 
t é r m i n o de quince dias pasados los 
cuales no se rán oídos: 

Fresnedo 
Folgoso de l a Ribera 

JUZGADOS. 

D . Juan Bros y Canella, Juez de ins 
t rucc ión de esta ciudad y su par
t ido. 

Por el presente edicto que se i n 
s e r t a r á en el BOLETÍN OFICIAL do l a 
provincia cito y llamo á D. Juan 
Blanco residente que fué en V i l l a -
balter hoy de paradero ignorado p a 
ra que comparezca en la Sala A u 
diencia de este Tr ibunal sita, en l a 
cá rce l púb l i ca de esta ciudad á la 
Plazuela de Puerta Castillo, con ob
jeto de hacerle entrega de la plo
mada que le fué s u s t r a í d a por Diego 
Santos Huerta , vecino de Santa 
Cr is t ina de Valmadr iga l ; pues a s í 
lo tengo acordado en diligencias de 
e jecución do sentoooia reca ída en 
causa c r imina l seguida contra e K 



Diego Santos Bobre hurto de dicha 
plomada. 

Dado en León á 7 de Eaero de 
1885.—Juau Bros.—Por su manda
do, Eduardo de N a v a . 

D . Gerardo Morenza G a r d a , Juez de 
ins t rucc ión del partido de V a l -
deorras. 

Por l a presente requisitoria se c i 
t a , llama y emplaza á Manuel Froto 
Alvarez , hijo de Manuel y Mar ía , de 
32 años de edad, casado, labrador y 
vecino de Carayo, Ayuntamiento de 
Carballeda en este partido y natural 
de Vi l l a r de Santiago, Ayun tamien
to de Vil labl ino en el partido de 
Mur ías de Paredes en la provincia 
de León y cuyo actual paradero se 
ignora, para que el t é r m i n o de 8 
dias á contar desde l a inserc ión de 
la presente en l a Gacela de Madrid 
comparezca en este Juzgado para la 
p r ác t i c a de una diligencia pendien
te encausa cr iminal que se ins t ru 
ye contra e l mismo á instancia de 
D . Nemesio Arias sobro usu rpac ión 
de atribuciones,bajo apercibimiento 
que de no hacerlo será declarado 
jebelde y le para rán los perjuicios 
á que hubiere lugar en derecho. 

Dado en el Barco de Valdeorras á 
6 de Enero de 1885.—Gerardo M o -
renza.—El S e c r e t a r i o , Gregorio 
Fernandez Voces. 

Seitas del Proio. 

Estatura regular, pelo c a s t a ñ o , 
ojos i d , barba larga rubia, nariz y 
cara largas; viste panta lón de p a ñ o , 
chaqueta id . de Chinchi l la , chaleco 
i d . negro, calza b o r c e g u í e s , camisa 
de lienzo fino, sombrero hongo. 

•TUZaADO MUNICIPAL DE LEON. 

D . F ide l Gante y Diez, Juez de p r i 
mera instancia de esta v i l l a de 
Valencia de D . Juan y su partido. 

Hago saber: Que por D . Dionisio 
Fernandez García , vecino de G o r -
«loncülo, se ha acudido á este J u z 
gado manifestaudo: que no figu
rando en las listas electorales de l a 
sección de dicho pueblo para D i 
putados á Cortes, con el derecho de 
elector, y como se halle dentro de 
lo establecido en el art. 15 de l a ley 
electoral vigente , sol ici ta se le de
clare con dereccho electoral. Y 4 
fin de que puedan hacerse las re 
clamaciones oportunas, se anuncia 
por t é r m i n o de 20 dias á contar 
desde su inserción on el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia . 

Dado en Valencia de D . Juan 
Enero 5 de 1885.—Fidel Gante.— 
P o r su mandado, Juan Garcia . 

N A C I M I E N T O S registrados en este Juzgado durante la 3.* decena de Noviem
bre de 1884. 

D I A S . 

21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 
29 
30 

NACIDOS VITOS. 

LEGÍTIMOS. KOLEOITIMOS 

NACIDOS SIN VIDA 
YMUEKfOS ANTES DE SBftlNSG&ITOS 

NÓLSQ1TÍM0S TOTAL 

de 

smbíi i lun 

4 11 15 » 3 3 18 » » » 1 1 » 1 19 

León 1.° de Diciembre de 1 8 8 4 . — E l Juez municipal, Celestino 
Nieto.—El Secretario, Enrique Zotes. 

D E F U N C I O N E S registradas en este Juzgado durante la 3 . ' decena de JVovietn-

Ire de 1884, clasificadas por sexo y estado civil de los fallecidos. 

21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 
29 
30 

F A L L E C I D O S . 

VARONES. 

Solteros Casados Viudos TOTAL Solteras Casadas Viadas TOTAL 

TOTAL 

4 3 1 8 6 3 3 12 20 

León l." de Diciembre de 1 8 8 4 . —E l Juez municipal, Celestino 
Nieto.—El Secretario, Enrique Zotes. 

ANUNCIOS OFICIALES. 

Habiéndose ausentado del pueblo 
de Lagunas de Somoza de l a pro
v inc ia de León, José Nieto Alonso, 
soldado del Batal lón Reserva de A s -
torga n ú m . 111, á quien estoy s u 
mariando por el delito de falta de 
presen tac ión á l a revista anual del 
mes de Octubre del a ñ o 1883, usan
do de la ju r i sd icc ión que el Rey nues
tro Seño r tiene concedida en estos 
casos porsusReales o r d e n a n z a s á los 
oficiales de su e jé rc i to , por el pre
sente llamo, cito y emplazo por p r i 
mer edicto á dicho José Nieto , se
ña lándo le e l cuartel que ocupan las 
fuerzas de esta ciudad, donde debe
rá presentarse personalmente den
tro del t é r m i n o de 30 dias que se 
cuentan desde esta fecha, á ciar sus 
descargos y defensas; y de no com
parecer en el referido plazo, se se
g u i r á l a causa y se s e n t e n c i a r á en 
rebeldía . 

Fíjese y publiquese este edicto 
en el BOLETÍN OFICIAL de l a p r o v i n 
cia para que llegue á conocimiento 
de todos. 

Astorga l . " de Enero de 1885.— 
E l Teniente F i sca l , S imón R o d n -

f uez.—Por su mandado: e l E s c r i -
aoo de l a Sumaria, Pedro Pascual. 

ANUNCIOS PARTICULARES. 

M E D I D A S P A R A ÁRIDOS. 

E n el Comercio de Ildefonso G u e 
rrero, P laza de las Carnecerias, 
León, se venden a l por mayor y 
menor 

Dobles decá l i t ros equivalente á 
4 celemines. 

Decál i t ros idem 2 celemines. 
Medios decál i t ros idem 1 ce lemín 
Dobles litros idem medio ce lemín 
L i t ro idem 1 cuart i l lo. 
Medio l i t ro idem medio cuar t i l lo . 

I 1 

rrr 

Imprenta de 1& Diputación provincial. 


